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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00270-00 

 

Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos indeterminados de la 

señora MARY ISABEL PRIETO VARGAS (q.e.p.d.) y de las personas 

indeterminadas. 

 

En consecuencia, comoquiera que los emplazados no comparecieron a recibir 

notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la demanda se les 

designa como curador ad – litem al abogado EDGAR ARTURO LEÓN 

BENAVIDES, quien recibe notificaciones en la calle 12 No. 5 – 32 Of. 1303 en 

Bogotá y en el correo electrónico edgarleonb@hotmail.com1. Adviértasele al 

profesional del derecho, que la nominación es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

correspondiente, so pena de las sanciones a que haya lugar (Art. 48, C.G.P.). 

Comuníquese esta decisión al interesado conforme lo prevé el Decreto 806 de 

2020. 

 

Finalmente, incorpórese al expediente las documentales allegadas por el señor 

ALEJANDRO CEBALLOS AVILA quien actúa en representación de su menor hijo 

ANDRÉS FELIPE CEBALLOS PRIETO, y de ser el caso, téngase en cuenta en su 

momento procesal oportuno; no obstante, dentro del término concedido, no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1 Tomado del proceso radicado bajo el No. 2018-00860. 
2
 Esta providencia se notificó por estado No. 03 del 17 de enero de 2022. 
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